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En el presente expediente se trata del análisis de responsabilidad penal de 

funcionarios públicos y representantes de un Consorcio, al señalar que existió 

acuerdo colusorio para favorecer la entrega de la Buena Pro para la ejecución de 

la obra, lo que conllevaría haber consumado el delito contemplado en el artículo 

384° del Código Penal. Así en el transcurso del proceso se advierte que el 

Ministerio Público realiza acusación a once implicados, dando como resultado que 

en primera instancia se les absolviera por el delito de Colusión Agravada y 

condenara por el delito de Colusión Simple; en segunda instancia valoran el 

adelanto de pago, considerándolo como perjuicio económico al Estado y por ello 

revocan la sentencia por Colusión Simple y los condenan por el delito de Colusión 

Agravada; en la Corte Suprema de Justicia se emite Sentencia Casatoria 

estableciendo doctrina jurisprudencial vinculante respecto a ambos delitos, para 

lo cual desarrollan el tipo penal resaltando las modificatorias que ha tenido en el 

transcurso del tiempo, señalando que para el presente caso será la norma más 

favorable; resaltando que el medio idóneo para demostrar el delito de colusión 

agravada es una pericia o informe contable la cual acreditará el perjuicio 

económico ocasionado al Estado, condenando en sede casacional por colusión 

simple a las partes involucradas. 
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I. RELACIÓN DE PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

El 18 de octubre de 2011, se interpuso denuncia por el delito de Falsificación de 

Documentos, en atención que con fecha 15 de agosto de 2011, el Consorcio H&B, había 

solicitado curriculum de diferentes profesionales a efectos de cubrir las necesidades de 

servicio al obtener la Buena Pro del proceso de selección de la Licitación Pública N° 

003-2011-MDC/CE en la obra “Ampliación Mejoramiento del Sistema Integral de Agua 

Potable y Alcantarillado de los AA.HH. del Sector Noreste de Castilla – Piura”, el 

imputado B.M.N.L, presentó en su curriculum el título de haber culminado sus estudios 

profesionales en el Instituto Superior Tecnológico Almirante Miguel Grau de Piura, como 

Técnico en Mecánica Automotriz, con la finalidad de prestar sus servicios en la obra 

antes señalada, el mismo que resultó falso, conforme se tiene de la información y 

documentación remitida por el referido instituto. 

Con fecha 24 de octubre del 2011, mediante el informe policial N° 27–11– 

DIRCOCOR–DEPDCC–PNP–P; da cuenta que a través de la publicación periodística 

por el diario “Correo” bajo el título de “Carta fianza para millonaria obra sigue 

quedándose sin piso en Castilla” y “COOPEX, que ofrece un aval de 2.8 millones de 

soles, figura como cooperativa inactiva en la SBS”; en la que se tuvo de conocimiento, 

sobre los presuntos actos de corrupción que se estarían sucediendo al interior de la 

entidad edil, al aceptar por parte de la empresa “Consorcio H&B”, la entrega de una 

“Carta Fianza” por el monto de S/ 2 800 000.00 soles, garantizando la ejecución de una 

obra valorizada en S/. 28 938 882.00 soles, carta que según el contenido de la denuncia 

periodística, carecería de todo valor legal al haber sido emitida por la Cooperativa, la 

mismas que según comunicado de la “SBS” de fecha 07-10-2011, no se encuentra 

autorizada entre otras, al emitir cartas fianzas en procesos con el Estado. 
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Se realizaron investigaciones como: declaraciones instructivas de los acusados, 

solicitud de embargo preventivo en forma de inscripción contra los bienes inmuebles de 

los acusados J.S.R., y J.C.P. 

Después de calificar, se procedió a Formalizar la Investigación Preparatoria 
 

contra: 

 

a) A.V.R.H., J.C.P.; J.E.S.Z.; J.S.R.; N.R.A.; P.J.G.G, L.G.T.; N.O.A. y T.V.F., 
 

como presuntos autores del delito de COLUSION AGRAVADA. 

 
b) E.F.B.N. y B.M.N.L, como autores del delito de FALSIFICACION DE 

DOCUMENTOS. 

c) L.G.T.; N.O.A. y T.V.F. como autores de los delitos de OMISION DE ACTOS 

FUNCIONALES. 

El Juicio Oral se realizó en múltiples sesiones, debido a la no asistencia de los 

abogadores defensores y en algunas citaciones la no asistencia de los acusados, es así que 

en la última sesión el Primer Juzgado Unipersonal de Piura, emitió Sentencia 

condenatoria: 

a) A los nueve funcionarios por el delito de Colusión Simple, e INHABILITACION 

y REPARACION. 

b) E.F.B.N., como cómplice primario del delito de Colusión Simple y como autor 

del delito de Uso de Documento Público Falso, se le impone SETENTA DIAS 

MULTA que a razón del 25% de su ingreso diario equivale a S/ 2 041.66 soles; 

e, INHABILITACION y REPARACION CIVIL. 

c) ABSOLVER al acusado B.M.N.L. 
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La sentencia fue impugnada vía Recurso de Apelación, por los sentenciados, 
 

L.G.T. y P.J.G.G., fundamentándola en atención a los siguientes argumentos: no hubo 

una correcta motivación de las resoluciones judiciales, no existió una adecuada 

valoración de los actos de prueba practicados en el juicio oral, que, el A-quo incurrió en 

nulidad absoluta y realizó una indebida valoración de los medios probatorios, así 

también; que al momento de individualizar la responsabilidad de los acusados, incurrió 

en motivación aparente. 

La sentencia fue impugnada vía Recurso de Apelación, por: 

 
a) Por la defensa de la sentenciada A.V.R.H., fundamentándola en atención a 

los siguientes argumentos: el magistrado no realizó ninguna argumentación 

ni tampoco hizo un análisis del tipo penal, fue sentenciada por incumplir su 

deber de vigilancia, situación que se encuentra proscrita en la norma; porque 

es un deber general y para el delito de colusión no solo se necesita ser 

funcionario público sino también tener un deber especifico funcional. 

b) Por J.E.S.Z., fundamentándola en atención a los siguientes argumentos: 

vulneración de los derechos del debido proceso, aparente motivación lo que 

conlleva a transgredir las normas pertinentes que regulan que las sentencias 

deben ser emitidas con una motivación suficiente. 

c) E.F.B.N., fundamentándola en atención a los siguientes argumentos: no se 

ha desarrollado el tema de la pena a aplicar es la vigente al momento de 

ejecutado el delito, no se ha desarrollado considerativamente el tema del 

concurso ideal de delitos, no existe prueba indiciaria para acreditar los verbos 

rectores de la concertación y la defraudación, ausencia de motivación. 

d) T.V.F. y N.O.A., fundamentándola en atención a los siguientes argumentos: 



7  

en primera instancia no se valoró el acervo probatorio, el juzgador no valoró 

la existencia de un mandato judicial emanado del propio órgano jurisdiccional, 

el cual autorizaba a COOPEX emitir carta fianza. 

e) La sentencia fue impugnada vía Recurso de Apelación, por los sentenciados, 

J.S.R., N.R.A. y J.C.P., fundamentándola en atención a los siguientes 

argumentos: en primera instancia no se valoró el acervo probatorio, no hubo 

una correcta motivación por parte del juzgador. 

Que, el 06 de junio del 2016; se realizó la audiencia de vista, en la que el Juez 

resuelve: CONDENAR a 

a) A.V.R.H., J.E.S.Z., J.C.P., J.S.R., N.R.A., P.J.G.G. y T.V.F., como autores y 
 

L.G.T. y L.N.O.A., como participe -cómplices secundarios del delito de 

COLUSION AGRAVADA; asimismo, la INHABILITACION y REPARACION 

CIVIL de los sentenciados antes mencionados. 

b) Declararon INADMISIBLE la apelación interpuesta por E.F.B.N. en virtud de 

lo dispuesto por el artículo 423 inciso tercero del CPP. 

Los sentenciados cumpliendo con los requisitos de admisibilidad presentaron 

recuso extraordinario de casación para que declaren nula la sentencia de vista, en tal 

sentido la Sala Penal Permanente FALLÓ: 

a) Declarar FUNDADO el recurso de casación por los recurrentes T.V.F., 

L.N.O.A., P.J.G.G., J.S.R., N.R.A. y L.G.T. e INFUNDADO el recurso de 

casación de L.G.T. 

b) CASARON la Sentencia de Vista, REVOCARON la sentencia de primera 

instancia y ABSOLVIERON a los imputados P.J.G.G., L.O.A., T.V.F. y L.G.T. 
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c) CONFIRMARON la sentencia que condenó a J.S.R. y N.A.R.A., por el delito 

de Colusión Simple. 

d) CASARON de oficio que condenó a J.C.P. y la sentencia integrada que 

condenó a E.F.B.N. por efecto de recurso extensivo en aplicación del artículo 

408 inciso 1 del CPP. 

e) CONFIRMARON la sentencia que condenó a J.C.P. como autor del delito de 

colusión simple. CONFIRMARON la sentencia que condenó a E.F.B.N. como 

cómplice primario; y por el delito de Uso de Documento Falso. 

f) En el cuanto a A.V.R.H. y J.E.S.Z. se produjo discordia; REFORMANDOLA 

confirmaron la sentencia que condenó a A.V.R.H. y J.E.S.Z. como autores 

del delito de colusión simple. 
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS. 

 
- Requerimiento Mixto: 

 
Se presentó el sobreseimiento a favor de B.M.N.L., en la que el Juez resolvió 

elevar en consulta, al no estar de acuerdo con dicho planteamiento, ordenando el superior 

inmediato la acusación. 

Se resolvieron las excepciones presentadas por improcedencia de acción J.E.S.Z.; 

A.V.R.H.; P.J.G.G.; J.C.P. y N.A.R.A. en el cual plantearon que como no existía perjuicio 

económico ni temeridad de la conducta se debe archivar el caso. Además, plantearon el 

sobreseimiento J.E.S.Z., T.V.F. considerando que no tenían vinculación con los hechos 

imputados, de la cual dichas solicitudes fueron rechazadas. 

Luego de resolver las cuestiones previas como el Sobreseimiento y las 

Excepciones se procedió a realizar el control de Acusación contra: 

A.V.R.H. (alcaldesa de la municipalidad de Castilla); como autora por el delito de 

Colusión; L.A.G.T. (coordinador de Obra); J.C.P. (Gerente de GIDUR y Presidente del 

Comité Especial de Selección); J.E.S.Z. (Gerente municipal); J.S.R. (Sub Gerente de 

Logística e integrante del Comité); N.A.R.A. (Sub Gerente de GIDUR e Integrante de 

Comité Especial); P.J.G.G. (Gerente de Asesoría Legal); L.N.O.A. (Gerente de 

Administración y Finanzas de la municipalidad de Castilla) y T.V.F. (Sub. Gerente de 

Tesorería de la municipalidad de Castilla) todos ellos en calidad de autores por el delito 

de Omisión de Actos Funcionales y por el delito de Colusión. 

E.F.B.N. (Representante del consorcio H&B) en calidad de Cómplice por el delito 

de Colusión y junto a B.M.N.L. (mecánico) en calidad de coautores del delito de Uso de 

Documento Falso. 
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- Juicio Oral: 

 
En la etapa de juicio oral, luego del debate probatorio, ante el Juez Unipersonal 

falló absolver por Colusión agravada a A.V.R.H.; J.C.P.; así mismo por Colusión Agravada 

y Omisión de Actos Funcionales a: L.A.G.T.; J.E.S.Z.; J.S.R.; N.A.R.A.; P.J.G.G.; L.N.O.A. 

y T.V.F. 

E.F.B.N. (Representante del consorcio H&B) es condenado como Cómplice 

primario por Colusión Simple y junto a B.M.N.L. (mecánico) se absolvió por los delitos 

imputados. 

Resolviendo CONDENAR: 

 

a) A los nueve funcionarios por el delito de Colusión Simple, e 

INHABILITACION y REPARACION. 

b) E.F.B.N., como cómplice primario del delito de Colusión Simple y como autor 

del delito de Uso de Documento Público Falso, se le impone SETENTA DIAS 

MULTA que a razón del 25% de su ingreso diario equivale a S/ 2 041.66 

soles; e, INHABILITACION y REPARACION CIVIL. 

Y ABSOLVER: al acusado B.M.N.L. 
 

- Recurso de Apelación (Segunda Instancia): 

 
La Sala Penal de Apelaciones, luego del análisis y debate respectivo resuelven 

REVOCAR la sentencia y condenaron por el delito de Colusión Agravada a A.V.R.H., 

J.C.P., J.E.S.Z., J.S.R., N.A.R.A., P.J.G.G., y T.V.F. Así mismo a L.A.G.T. y L.N.O.A. 

como cómplice secundario. 
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Cabe precisar que los procesados solicitaron la impugnación de la sentencia; 

declarando la sentencia de vista lo siguiente: CONDENAR a A.V.R.H., J.E.S.Z., J.C.P., 

J.S.R., N.R.A., P.J.G.G. y T.V.F., como autores y L.G.T. y L.N.O.A., como participe - 

cómplices secundarios del delito de COLUSION AGRAVADA; asimismo, la 

INHABILITACION y REPARACION CIVIL de los sentenciados antes mencionados. 

Declararon INADMISIBLE la apelación interpuesta por E.F.B.N. en virtud de lo dispuesto 

por el artículo 423 inciso tercero del CPP. 

- Recurso de Casación 

 
En tal sentido la Sala Penal Permanente FALLÓ: 

 
a) Declarar FUNDADO el recurso de casación por los recurrentes T.V.F., 

L.N.O.A., P.J.G.G., J.S.R., N.R.A. y L.G.T. e INFUNDADO el recurso de 

casación de L.G.T. 

b) CASARON la Sentencia de Vista, REVOCARON la sentencia de primera 

instancia y ABSOLVIERON a los imputados P.J.G.G., L.O.A., T.V.F. y L.G.T. 

c) CONFIRMARON la sentencia que condenó a J.S.R. y N.A.R.A., por el delito 

de Colusión Simple. 

d) CASARON de oficio que condenó a J.C.P. y la sentencia integrada que 

condenó a E.F.B.N. por efecto de recurso extensivo en aplicación del artículo 

408 inciso 1 del CPP. 

e) CONFIRMARON la sentencia que condenó a J.C.P. como autor del delito de 

colusión simple. CONFIRMARON la sentencia que condenó a E.F.B.N. como 

cómplice primario; y por el delito de Uso de Documento Falso. 

f) En el cuanto a A.V.R.H. y J.E.S.Z. se produjo discordia; REFORMANDOLA 



13  

confirmaron la sentencia que condenó a A.V.R.H. y J.E.S.Z. como autores 

del delito de colusión simple. 

g) Por VOTO DIRIMENTE se reformula calificación legal de colusión 

agravada a colusión simple e impusieron 4 años de pena privativa de 

libertad respecto a A.V.R.H. y J.E.S.Z. 

Establecieron como doctrina jurisprudencial vinculante: 
 
 

Respecto a los delitos de Colusión Simple y Agravada, para lo cual desarrollan 

este tipo penal resaltando las modificatorias que ha tenido en el transcurso del tiempo, 

señalando que para el caso concreto se aplicará la norma más favorable. 

Que, para la consumación de la Colusión Simple, se debe dar la concertación de 

voluntades para perjudicar el erario estatal. 

Resaltaron que la prueba estrella para acreditar la ejecución del delito de colusión 

agravada es una pericia contable la cual acreditará el perjuicio económico ocasionado al 

Estado. 

Desarrollan el derecho a la debida motivación de las resoluciones de derecho 

penal en las sentencias, la cual es analizar la pretensión penal y civil. 
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

En el presente proceso el fiscal, propuso como tipificación principal Colusión 

Agravada y como alternativa la Colusión Simple; siendo su fundamento en la tipificación 

principal que el perjuicio patrimonial se encontraba reflejado en el depósito de adelanto 

de obra realizado por funcionarios de la municipalidad de Castilla inobservando las 

formalidades que debieron existir al fiscalizar el otorgamiento de la Buena Pro; sin 

embargo, no se realizó la pericia contable que hubiera permitido identificar con exactitud 

la partida utilizada y el perjuicio generado al Estado. 

Las partes involucradas en el proceso ejercieron su derecho a defensa 

interponiendo recursos de excepción y solicitudes de sobreseimiento los cuales fueron 

rechazados luego del debate respectivo, en este extremo concuerdo con lo resuelto 

considerando que existían indicios que debieron ser analizados en el juicio oral. 

Una vez saneado el Control de Acusación se pasó a la etapa de juicio oral, 

concuerdo con lo resuelto de primera instancia, si bien es cierto fueron absueltos por el 

delito de Omisión de Actos Funcionales, el mismo fue de carácter subsidiario, 

considerando que se probó su responsabilidad con el delito de Colusión Simple en razón 

que el Juez advierte que se corroboró los actos colusorios reflejados en favorecer al 

Consorcio y no el perjuicio patrimonial. 

En segunda instancia el órgano jurisdiccional concuerda con la postura de la 

fiscalía y condenan por el delito de Colusión Agravada valorando que, si existió perjuicio 

para el Estado por los depósitos de adelanto de obra, por cuanto en este extremo preciso 

que la ponderación que realiza el juzgador solo por el adelanto de pago no es suficiente 

para poder acreditar un perjuicio económico específico considerando que existen vacíos 
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en lo resuelto tales como la partida afectada y la acreditación del daño patrimonial 

específico a la entidad edil. 

Cabe mencionar que el delito de Colusión, es un delito de infracción del deber, 

que un funcionario realice actos en contra de sus funciones con la finalidad de perjudicar 

patrimonialmente al Estado, más aún cuando este se encuentre inmerso en la toma de 

decisiones de algún procedimiento de selección en cualquiera de sus etapas. 

Es por ello, que, en el recurso de Casación N° 661–2016 Piura; se evalúan que 

todos los procesados hayan infringido sus funciones y que estas se encuentren inmersas 

en la toma de decisiones de alguna contratación pública, como sabemos los integrantes 

de un Comité Especial tienen el deber de conducir el proceso de contratación y este tiene 

que estar supervisado por el órgano encargado de las contrataciones de cada entidad, 

adicional a ello toda entidad tiene el deber de hacer la verificación de la documentación 

presentada por el contratista para corroborar que los documentos presentados no hayan 

sido falsificados o adulterados en su contenido. 

Siendo así, estoy de acuerdo con el recurso de casación, ya que como se observa 

los cuatro procesados que fueron absueltos no tuvieron intervención directa en toda la 

ejecución del proceso de contratación, además de ello las opiniones o informes que 

pudieron emitir, no eran decisorios para el otorgamiento de adelanto en materiales, 

asimismo, carecían de decisión ya que todos los actos colusorios fueron realizados con 

anterioridad a la emisión de los informes solicitados. 

En el presente proceso se advierte el análisis respecto a la Colusión Simple y 

Agravada, existiendo la disyuntiva respecto al perjuicio existente al Estado y su forma de 

acreditarlo a fin de llegar a una sentencia y configurar el delito de Colusión Agravada; 

siendo ello esclarecido por la Corte Suprema la cual brindó lineamientos específicos, 
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respecto a la figura de Colusión, señalando que si la concertación se descubre antes de 

la defraudación patrimonial se considera Colusión Simple y si la concertación se descubre 

después del perjuicio patrimonial, estaremos ante un delito consumado de Colusión 

Agravada. 

La Colusión agravada, siendo un delito de resultado lesivo es importante acreditar 

el perjuicio patrimonial realizado al Estado, por lo que al llevar dicha figura a juicio oral, 

se tiene que ir con una pericia contable a efectos de determinar el quantum patrimonial 

por la contraprestación realizada. 

Debo indicar que el delito de Colusión, después de la Sentencia Casatoria N° 661– 

2018, ha tenido principales pronunciamientos establecidos en la jurisprudencia como son: 

a) Recurso de Nulidad N° 881–2018 PASCO, el cual indica lo imprescindible de 

la pericia contable la cual permitirá apreciar la magnitud del posible perjuicio 

patrimonial al Estado, siendo importante establecer el perjuicio a fin de 

establecer la proporcionalidad de la pena a imponerse. 

b) Casación N° 1626–2018 San Martín, estableció que la pluralidad de 

funcionarios públicos en la intervención del delito, en el pacto en particular 

cada uno responderá como autor del delito de colusión. 

c) Recurso de Nulidad Nº1318–2012 LIMA, precisa que la colusión no requiere 

un perjuicio potencial o real para el Estado para poder consumarse. Esto se 

debe a que el interés indebido está referido esencialmente al deber de 

imparcialidad en la actuación funcional, quien no puede actuar en sus propios 

intereses. 
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d) Recurso de Nulidad N° 1969–2012 LA LIBERTAD, indica que no es posible la 

comisión del delito bajo la figura de omisión, considerando que se necesita de 

ejecución de actos específicos para manipular datos, sobrevaluar precios 

ofertados, sumas acordadas entre otros. 

e) Recurso de Nulidad N° 2299–2017 ANCASH. la conducta colusoria tiene 

presente dos elementos: a) la concertación ilegal y b) el peligro potencial para 

el patrimonio estatal. 
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IV. CONCLUSIONES 

 
1. A fin de tener una defensa adecuada es necesario que los hechos fácticos estén 

debidamente definidos en el requerimiento acusatorio. 

2. Existen dos modalidades: Colusión Simple y Agravada, siendo que la Simple solo basta 

acreditar la concertación para defraudar y la Colusión Agravada el perjuicio patrimonial 

para defraudar al Estado. 

3. La pericia valorativa es prueba fundamental para acreditar la Colusión Agravada en razón 

que determina el quantum del daño patrimonial generado al Estado. 

4. La Colusión es un delito de infracción del deber siendo responsable aquel que vincula 

directamente sus funciones en procesos de contrataciones y adquisiciones de bienes, obras 

y servicios para el Estado. 

5. La Colusión Agravada es un delito reflejado en el perjuicio patrimonial generado. 

 
6. La Colusión solo se produce en el marco de los procedimientos de contratación estatal, 

lo que implica que debe existir un acuerdo entre los funcionarios y los privados y siempre 

realización de actos mediante conductas comisivas. 
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